
Q. MAURICIO C. RAUS~ 
ea••,10. 	g 

101•011Aill ame» Desatan 

PERGAMiNO.Ottubre le de 1985.- 

Al Sentir 

Intendente Municipal 

DI.JORGC 

SU DESPACHO,- 

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que -

este H.Cuorpo aprobé por unanimidad sobre tablas en la Décima Sesión--

Ordinaria realizada el dra 27 Septiembre del cte.año.al  considerar el-

Expodiente:D-58-85 D.E.eleva Expte.C-78-85 COOPERATIVA ELECTRICA LTDA. 

DE URQUIZA Ref:Aprobación Cuadro Terifario.-(Anex.D-73-85:0-113-85:0— 

14-85:D-172-85).- 
Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Dánse por aprobados los cuadrosturifarios presentados por 
  le COOPERATIVA ELECT.lICA LTDA.DI URCUIZA,correepondiente-
a los 'sesee de Enero,Febroro,Marzo,Abril y Mayo de 1985,segén surge de 
los Expedientes que anexados se declaran parto intogranre do lu presea 

te Ordenanza.- 

ARTICULO 2°-  A los importes establecidos en cada actuación queda inclu 
  Ido el adicional que corresponda en cada caso.por aplica-
ción de las Leyes Impositivas Nacionales y Provinciales y/o las que en 
el futuro graven la comercialización de la Cooperativa Eléctrica.- 

ARTICULO  Comunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos .- 

   

llago propicia la oportunidad para saludar 

lo con la consideración más distinguida.- 

oaoENANzA 11° 778185.- 
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